
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA.

Las leyes obligarán en la Península, islas Baleares y Canarias, á los 20 días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hedía la promulgación el día en que termina la inserción déla 
ley en la Gaceta oficial.

(Artículo i.’ del Código civil).

SE SUSCRIBE
EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Y EN LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA,

CASA DE BENEFICENCIA.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por 1 mes.................... 2 pesetas.
Por 3 meses................ 5,50 „
Por 6 meses.................. 10,50 „
Por 1 año................. 20,50 „

Por I mes................. 2,50 pesetas
Por 3 meses.............. 7
Por 6 meses.............. 12,50
Por 1 año..................24

Número suelto, 0,25 pesetas.—Anuncios, 0,25 pesetas línea.

PARTE OFICIAL

1= 3E=t. E s m I A.

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. Gr.) y Angusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

? de

REALES ÓRDENES

limo. Sr.; La Asociación gene
ral de Ganaderos del Reino lia acu
dido á este Ministerio, manifestan
do que entre los recursos con que 
cuenta para su sostenimiento figura 
el valor de las reses mostrencas, y 
al reclamarlo á los Ayuntamientos 
que no tienen celebrado con ella 
los conciertos á que se refiere el 
art. 20 del Real decreto de 3 de 
Marzo de 1877, se oponen á reco
nocer el derecho de la Asociación 
para hacer estas reclamaciones, por 
considerar que se funda en acuer
dos de la misma, los cuales son 
nulos ante lo dispuesto en los ar
tículos 615 y 616 del Código civil.

Si la Asociación no se apoyara 
en otros fundamentos más que en 
sus acuerdos para reclamar este 
recurso, es evidente que, ante lo 
prescrito en los citados artículos, 
ninguna eficacia podrían tener sus 
reclamaciones; pero al promover
las, no se trata de la ejecución de 
nn simple acuerdo, sino del uso de 
nn derecho que, fundado primera
mente en la costumbre y desde el 
Siglo XV en diferentes leyes, cédu
las y pragmáticas, confirmado ade
más por sentencias ejecutorias, dic
tadas en juicios contradictorios, 

ejercitó el antiguo Concejo de la 
Mesta y hoy corresponde á la Aso
ciación general de Ganaderos, na
ciendo de aquellas disposiciones la 
legitimidad de este derecho, y no 
de los acuerdos de la corporación, 
ni de lo que dispone el Real de
creto citado en su art. 20, en el 
cual solamente se enumeran los re
cursos con que cuenta para su sos
tenimiento la Asociación, y entre 
ellos, por ser uno de los que legíti
mamente la pertenecen, el valor de 
las reses mostrencas.

Este derecho no lo anulan los 
artículos 615 y 616 del Código 
civil, puesto que tanto á éstos co
mo á los demás son aplicables las 
disposiciones transitorias del mis
mo, en las que se prescribe que las 
variaciones introducidas que per
judiquen derechos adquiridos no 
tendrán efecto retroactivo, respe
tando así equitativamente, al pasar 
de la antigua legislación á la mo
derna, todos los derechos recono
cidos, y confirmando, por consi
guiente, á la Asociación en el que 
posee, y en virtud del cual puede 
reclamar el valor mencionado.

Por tanto, y teniendo además en 
cuenta la conveniencia de que no 
se mermen los recursos de que dis
pone la Asociación para llevar á 
cabo el importante objeto que la 
encomiendan las disposiciones por 
que se rige;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer que 
por los Gobernadores civiles se 
haga saber á los Ayuntamientos 
que no hayan celebrado con la 
Asociación los conciertos á que se 
refiere el art. 20 del Real decreto 
de 3 de Marzo de 1877, el deber 
en que están de no oponerse á la 
recaudación por parte de aquélla 
del recurso mencionado.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y demás 

efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 11 de Marzo de 
1890.

VERAGUA

Sr. Director general de Agricultu
ra, Industria y Comercio.

limo. Sr.: Vista la instancia ele
vada á este Ministerio por el Pre
sidente del Círculo industrial mi
nero establecido en esta Corte, en 
solicitud de que se aclaren las du
das que han surgido acerca de la 
manera de acreditar su personali
dad y emitir su voto los llamados 
á formar parte de la Junta general 
que habrá de constituirse en Al
mería para el cumplimiento de la 
ley, relativa al desagüe de las mi
nas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del 
Reino, de acuerdo con el dictamen 
de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado, se 
ha servido resolver:

l.° Que los concesionarios y 
Presidentes ó Gerentes de las So
ciedades que sean convocadas á la 
Junta de que se trata, podrán con
currir personalmente ó por medio 
de representante autorizado con 
poder bastante otorgado en escri
tura pública.

2.° Que los Presidentes ó Ge
rentes que concurran personalmen
te, deberán hacer constar la repre
sentación que ostentan por medio 
de acta notarial, en la que se in
serte el acuerdo de la Sociedad 
confiriéndole dicho cargo.

Y 3.° Que los que asistan á la 
Junta tienen derecho á emitir un 
voto por cada una de las minas que 
representen ó de que sean conce
sionarios ó propietarios.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos

años. Madrid 11 de Marzo de 
1890.

VERAGUA

Sr. Director general de Agricultu
ra, Industria y Comercio.

--------------- ------------------- -

f ) •■•'r

de la

PROVINCIA DE SORIA.

CIRCULAR

Con objeto de dar cumplimiento 
á la Real orden de 19 de Febrero 
próximo pasado, y en virtud de lo 
prevenido en otra soberana dispo
sición de 17 del actual, los señores 
Alcaldes de los pueblos del partido 
judicial de Torrecilla de Cameros, 
correspondientes á la zona militar 
de Guadalajara, dispondrán lo con
veniente para que el día l.“ de 
Abril próximo, á las nueve de la 
mañana, se encuentren en esta ca
pital de Soria, para desde ella ser 
conducidos á Guadalajara, donde 
serán destinados á cuerpo, todos 
los mozos que en el sorteo general 
celebrado en 14 y 15 de Diciem
bre último obtuvieron los números 
desde el 1 al 843, ambos inclusi
ve, exceptuándose tan sólo los que 
hayan redimido su suerte á metá
lico dentro del plazo legal y los 
que en la actualidad sirven en cuer
po armado como voluntarios; en la 
inteligencia, de que aquellos que 
sin justificado motivo dejen de pre
sentarse el día señalado, serán 
perseguidos y castigados como de
sertores.

Del mismo modo, dichos seño
res Alcaldes encargarán á los men
cionados mozos vengan provistos 
del pase que habrán recibido de la 
Caja de recluta por conducto de 
los comisionados.

Soria 20 de Marzo de 1890.— 
El General Gobernador, Balboa.
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Dirección general de la Denda púltlica
Estado de las operaciones verificadas en esta Dirección general durante el mes 

de Febrero último ptor los conceptos que á continuación se expresan.
INSCRIPCIONES NOMINATIVAS DEL 4 POR 100 EMITIDAS

_ CAPITAL
Numero ___

Sp“oi«. CONCEPTO CORPORACIONES provincias Pesetas. Os.

12441 Propios. . . Ayuntamiento de líellín Albacete 15923 88
12442 » Idem de Muñera ‘ ídem 177 42
12443 ” Idem de Cantoria Almería 330 34
12444 ” Idem de Dalias ídem 1380 85
12445 ” Idem de Chercos ídem 79 28
12446 ’ Idem de Z urge na ídem 827 18
12447 ” Idem de Tortoles Avila 282 40
12448 » Idem de Santiago del Collado ídem 926 77
12449 ” Idem de Navatejares ídem
12450 » Idem de Santiago de Arévalo ídem 5965 89
12451 ” Idem de Casas del Puerto de

Tornavacas ídem 585 98
12452 ” Idem de Medinilla ídem 306 74
12453 > Idem de Almohalla, anejo de

Piedrahita ídem 145 35
12454 » Idem de Lanzahita ídem 60 12
12455 ” Idem de Cardeñosa ídem 353 46
12456 ” Idem de Herrero de Luso ídem 1664 93
12457 ” Idem de Castilblanco Badajoz 1495 05
12458 ’ Idem de Puebla de la Reina ídem 5496 63
12459 ’ Idem de Retamal ídem 1679 66
12460 ” Idem de Badajoz ídem 12755 34
12461 ” Idem de Hornachos ídem 9528 88
12462 ” Idem de Castuera ídem 234 65
12463 ” Idem de Campillo ídem 197 46
12464 ” Idem de Alburquerque ídem 3992 93
12465 ” Idem de Fuente de Cantos ídem 2781 49
12466 ” Idem de Bodonal ídem 46 38
12467 » Idem de Berga Barcelona 183 73
12468 » Idem de Castell veil ídem 163 32
12469 ” Ayuntamientos de Ordejones

y Congosto ídem 918 52
12470 ” Idem de Reinosa, Prádanos y

Castilpeones ídem 127 18
12471 ” Ayuntamiento de Pesquera de

Ebro idem 820 39
12472 ” Idem de San Quirce del Río

Pisuerga. Burgos 190 77
12473 ” Idem de Población y Arroyo ídem 925 62
12474 » Idem de Criales ídem 136 36
12475 « Idem de Arges ídem 1057 76
12476 ” Idem de la Aguilera ídem 1347 80
12477 ” Idem de Gayangos ídem 1982 06
12478 ” Idem de Presencia ídem 12326 23
12479 ” Idem de Ontoria la Cantera ídem 988 38
12480 ” Idem de Armentia, Pedruco y

Argo ídem 3 58
12481 » Idem de Armentia ídem 2 21
12482 ” Idem de Resilla del Campo ídem 2 22
12483 * Idem de yillamiel de Ñuño ídem 3 91
12484 » Idem de Tordueles ídem 18 59
12485 ” Idem de Nocedo ídem 2 47
12486 ” Idem de Villangómez ídem 3 15
12487 ” Idem de Pozuelo Cáceres 1651 71
12488 ” Idem de Toril ídem 597 26
12489 ” Idem de Navalmoral de la -

Mata ídem 1156 86
12490 » Idem de Valencia de Alcán

tara ídem 93 75
12491 « Idem de Veger Cádiz 5042 63
12492 * Idem de Puerto de Sta. María ídem 343 55
12493 ” Idem de Alcalá de los Ga-

zules ídem 44 56
12494 ” Idem de Chiclana ídem 687 77
12495 » Idem de Grazalema, Villa-

guenga, Ubrique, Benao- 
caz, Algodonales y Zahara ídem 21728 68

12496 ” Idem de Villafamés Castellón 74 39
12497 » Idem de Picón Ciudad Real 59 46
12498 » Idem de Alhambra ídem 420 03
12499 ’ Idem de Almagro ídem 121 30
12500 » Idem de Almagro, por Mesa-

Maestral ídem 352 25
12501 » Idem de Es piel Córdoba 16926 53
11502 n Idem de Rute ídem 290 50
12503 » Idem de Montero ídem 198 20
12504 » Idem de Pozoblanco ídem 132 26
12505 ■ Idem de Cañete ídem 528 54
12506 55 Idem de Sotoca Cuenca 265 46
12507 55 Idem de Casas de los Pinos ídem 88 53
12508 5» Idem de Almodóvar del Pinar ídem 190 27
12509 55 Idem de Cuenca ídem 663 33

1.» 2.« 3^ 4? 5?

12510 Propios.. . Ayuntamiento de Alberca Cuenca 609 28
12511 ” Idem de Buendía ídem 1983 38
12512 ” Idem de Hinojosa ídem 991 03
12513 ” Idem de Rada de Haro ídem o o
12514 ” Idem de Tarancón ídem
12515 « Moni de Horcajada ídem 26o 33
12516 55 Idem de Villar del Horno ídem 06 06
12517 ” Idem de Cañada del Hoyo ídem 425 30
12518 ” Idem de Minglanilla Hem 726 75
12519 ” Idem de Salt Gerona 86 53
12520 ” Idem de Verges idem iaq it
12521 « Idem de Pardinas idem 109 14
12522 ” Idem de Chanchina Granada^ 80b 30
12523 ’ Idem de Torija Guadalajara 92 49
12524 ” Idem de Almaguera idem 382 40
12525 ” Idem de Valdeancheta idem 1456 81
12526 ” Idem de Iliana idem 4624 81
12527 » Idem de Almonacid idem 54 96
12528 « Idem de Taracena idem 198 20
12529 ” Idem de Peralveche idem 69/ 02
12530 ” Idem de Hita idem 1799 44
12531 « Idem de Castilmimbre idem 134 ¿8
12532 » Idem de Albendiego idem 91 83
12533 ,, Idem de Caspueñas idem iqiaq co
12534 » Idem de Oyarzun Guipúzcoa 12103 69
12535 ” IdemdeRasana Huelva
12536 n Idem de Almonte idem 3996 59

(Se continuará.)
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CUADROS, rdacioaes y ({ates esladisticos de esíe ínsüíute, conforiiie á lo dispaesío en el art. 90 del reglamento de 2.“ Enseñanza y en las iistracdones de 13 de Agosto de 1817

Matrícula y exámenes ordinarios y extraordinarios de Enseñanza privada

P^aamcro de aluimios 09

M
enciones honoríficas.

ESTUDIOS GENERALES

DE

SEGUNDA ENSEÑANZA

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA
Derechos 

aca
démicos

EXÁMENES ORDINARIOS
EXÁMENES

EXTRAORDINARIOS
TOTAL DE EXÁMENES
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Latín y Castellano, primer curso . w 24 7) 24 55 » 24 21 3 1 5 5 4 1 16 97 9) 99 1 99 1 1 5 5 5 1 17 1 97 99 8 9 99

Latín y Castellano, segundo curso. w 19 W 19 99 1 18 18 1 2 4 4 4 3 17 9) 55 97 99 97 55 2 4 4 4 3 17 3 9? 55 1 4 V

Retórica y Poética............................ » 5 W 5 99 97 5 5 55 55 2 55 55 97 2 99 S 97 55 97 99 97 2 99 79 ' 99 2 2 99 97 99 2 V

Geografía....................................... n 26 » 26 99 1 25 21 5 1 3 3 1 7 15 99 97 99 3 99 3 1 3 3 4 7 18 4 97 99 11 15 97

Historia de España...................... 2 21 V 23 99 1 22 20 1 5 2 3 5 3 18 97 97 1 1 1 3 5 2 4 6 4 21 1 99 1 3 5 79

Historia Universal...................... n 7 5) 7 97 9» 7 6 1 99 1 2 2 99 5 99 99 55 99 99 97 55 1 2 2 99 5 9» 99 53 1 1 97

Psicología, Lógica y Etica . w 9 îî 9 55 1 8 7 2 3 97 97 1 1 5 99 99 1 55 1 2 3 97 1 1 2 7 97 9? 1 2 3 97

Aritmética y Algebra....................... » 5 W 5 1 97 6 5 55 99 3 C 97 2 5 97 99 U 99 1 1 97 3 97 97 3 6 1 97 1 97 2 77

G eometría y Trigonometría . » 9 Î5 9 97 1 8 9 99 1 2 2 2 1 8 99 97 99 1 55 1 1 2 2 3 1 9 79 79 97 75 97 97

Física y Química............................ w 4 D 4 97 55 4 4 99 99 1 2 1 55 4 97 99 55 99 55 97 97 1 2 1 99 4 n 99 97 79 97 97

Historia N. y Fisiología . . , . Î5 5 » 5 97 55 5 5 97 1 1 U 3 97 5 97 97 55 99 55 97 1 1 a 3 79 5 99 D 99 97 a 97

Agricultura....................................... W 4 W 4 55 99 4 4 99 97 a 1 2 1 4 99 55 99 1 99 1 99 99 1 3 1 5 99 97 99 99 97 a

Lengua Francesa, primer curso . » 5 W 5 55 99 5 5 99 97 99 2 1 1 4 97 99 99 1 55 1 99 99 2 2 1 5 35 99 77 97 « 99

Lengua Francesa, segundo curso . 9 91 9 1 1 9 9 99 2 1 2 3 1 9 99 99 55 99 9? » 2 1 2 3 1 9 1 99 55 97 1 99

2 152 w 154 2 6 150- 139 13 16 25 26 29 21 117 » » 2 8 3 13 16 25 28 37 24 130 13 97 3 26 42 97

(1) Por quedar suspensos en los ordinarios y no presentarse en los extraordinarios
(2) Por no haberse presentado en los ordinarios y quedar suspensos en los extraordinarios

(3) Por quedar suspensos en los ordinarios y extraordinarios
(4) Por no haberse presentado ni en los ordinarios ni en los extraordinarios
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CLOROS, relaciones y datos esladislicos de este conforme á lo dispuesto en el art. 06 del reglamento de 2.® Enseñanza y en las s de i5 de Agosto de 1877

Matrícula y exámenes ordinarios y extraordinarios de Enseñanza doméstica

Wiíiiiero <le al nimios ¿1«

»

ESTUDIOS GENERALES

DE

SEGUNDA. ENSEÑANZA

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA
Derechos 

aca
démicos

EXÁMENES ORDINARIOS
EXÁMENES

EXTRAORDINARIOS
TOTAL DE EXÁMENES

ASIGNATURAS
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o

Latín y Castellano, primer curso . » 8 77 8 55 77 8 6 2 77 55 1 2 1 4 77 77 77 77 33 V 77 77 1 2 1 4 1 57 77 3 4 73

Latín y Castellano, segundo curso. 77 4 77 4 77 « 4 4 7? 1 77 7? 2 77 3 77 77 77 55 55 77 1 77 33 2 37 3 77 53 3) 39 57 79

Retórica y Poética............................ 77 1 77 1 77 77 1 1 77 77 77 77 77 77 7? 77 V 77 55 37 37 73 73 77 77 73 5? 73 73 73 57 39 39

Geografía....................................... 77 8 7? 8 77 «} 8 6 2 7? 1 77 2 1 4 77 77 7? 77 77 37 « 1 77 2 1 4 1 T 55 3 4 39

Historia de España...................... 77 4 » 4 55 77 4 4 55 1 77 1 55 1 3 77 77 7» 77 1 1 1 » 1 53 2 4 Tí 1 71 33 1 77

Historia Universal . . ... 77 1 77 1 77 77 1 1 > 77 77 77 55 77 > 77 77 77 33 37 77 77 77 77 55 53 77 35 37 53 73 53 37

Psicología, Lógica y Etica . 77 1 77 1 77 77 1 77 1 77 55 55 1 77 1 77 77 77 77 37 77 37 55 73 1 33 1 . 53 73 77 1 1 33

Aritmética y Algebra....................... » 1 77 1 77 77 1 1 77 77 77 7 77 7? V 77 » 77 1 37 1 55 73 37 1 57 1 73 35 53 37 77 33

Geometría y Trigonometría . 7? 2 77 2 77 77 2 1 1 77 55 71 77 77 77 77 77 77 7? 77 73 » 77 77 53 53 77 57 77 75 1 1 57

Física y Química............................ 77 77 7) » 55 55 55 55 55 77 77 55 1 55 77 77 77 77 77 73 77 53 73 77 « 33 33 51 77 39 77 39 39

Historia N. y Fisiología .... 77 77 55 77 77 77 77 55 77 77 77 u 77 55 77 77 77 77 77 37 73 37 37 U 53 3? 77 73 13 77 77 77

Agricultura....................................... » 77 77 77 77 77 77 55 77 77 > 77 77 70 77 33 77 77 33 33 77 73 33 > 55 37 57 57 73 77 33 57 9

Lengua Francesa, primer curso . 77 1 7? 1 77 77 1 1 7? 77 77 79 7Í 77 B 55 77 V 37 77 *7 73 77 73 77 77 55 X7 77 3» 37 39 77

Lengua Francesa, segundo curso . 77 2 77 2 77 77 2 1 1 77 7? 77 7Í 77 77 77 55 77 2 37 2 33 77 37 2 33 2 53 77 35 1 1 77

77 33 77 33 7? 77 33 26 7 2 1 2 7 3 15 35 35 77 3 1 4 2 1 2 10 4 19 2 1 « 9 12 77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

M
enciones honoríficas.

(1) Por quedar suspensos en los ordinarios y no presentarse en los extraordinarios
(2) Por no haberse presentado en los ordinarios y quedar suspensos ^en los extraordinarios

(3) Por quedar suspensos en los ordinarios y extraordinarios
(4) Por no haberse presentado ni en los ordinarios ni en los extraordinarios
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